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- Beniajan: C/ Pencho Tomas s/n bj

- El Palmar: C/Condes de la Concepción, 23 Piso 1º

20:00 horas

- Se ha habilitado la oficina virtual tributaria y pueden realizar
sus pagos a través de Intelvía o Cam-directo
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Su solicitud ya sea persona física o jurídica deberá presentarla
antes del 1 de noviembre del año anterior a que se refiere la
petición.

Para este ejercicio se ha ampliado esta posibilidad para las
personas jurídicas.

Para mayor información diríjase al art. 5.2 de la Ordenanza Municipal


